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RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1414/97-S.1.ª, interpuesto
por doña Carmen Moya Márquez, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Carmen Moya Márquez
recurso contencioso-administrativo núm. 1414/96-S.1.ª,
contra la denegación presunta por silencio administrativo
de la solicitud de reclamación de intereses producidos por
mora en el pago del precio acordado en la venta de la
finca «Torilejos», y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1414/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 19 de enero de
1998.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2076/97, interpuesto por
don Juan Francisco Romero Gómez, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Francisco Romero
Gómez recurso contencioso-administrativo núm. 2076/97,
contra la Orden del Consejero de Medio Ambiente de
27 de mayo de 1997, por la que se resuelve el concurso

de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en dicha Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2076/97.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 19 de enero de
1998.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997
(BOJA núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas, en materia
de zonas con especial problemática social.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, se hacen públicas las subvenciones que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Beneficiario: A.VV. y Centro Cultural «San Pedro».
Núm. expte.: 98/97/Z/AC.
Importe: 400.000 ptas.

Beneficiario: Centro Cultural de Adultos/as «Trille».
Núm. expte.: 99/97/Z/AC.
Importe: 700.000 ptas.

Cádiz, 30 de diciembre de 1997.- La Delegada,
P.D. (Dto. 21/1985), El Secretario General, José R.
Galvanuela Torre.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3796/97).

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia Núm. 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
676/96 se tramita procedimiento judicial sumario al ampa-

ro del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S.A. contra Francisco J. Corzo
Gómez y su esposa, doña Carmen Aranda Moreno, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día diecisiete de marzo de 1998 a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:
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Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4036000018067696, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una

segunda, el día veintiuno de abril a las doce horas, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día diecinueve de mayo a las
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente Edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca urbana número cincuenta y siete, piso vivienda
tipo B en planta segunda del bloque tres del edificio número
uno, segunda fase, del complejo urbano Puerta Este, ins-
crita en el Registro de la Propiedad Número Cuatro de
Sevilla al folio 168, tomo 2.293, libro 137 de la Sección
6.ª, finca 7.294.

Hoy día, Urbanización Puerta Este, edificio I, bloque
3, 2.º B.

Tipo subasta: Ocho millones doscientas sesenta y dos
mil pesetas.

Dado en Sevilla, a diecinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y siete.- El/La Secretario, El/La Magis-
trado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del suministro que se cita. (PD.
276/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Confección y colocación

de una alfombra para la Consejería de la Presidencia».
b) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 4.870.000 ptas.
5. Garantía provisional: 97.400 ptas.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría
General Técnica. Servicio de Personal y Administración
General.

b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95-421.88.60.
e) Telefax: 95-421.15.57.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive,
de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a

contar del siguiente a la publicación del anuncio de lici-
tación en el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o
día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII,
17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/Alfonso XII, 17, Sevilla.


